
  

  

Superiniendencia de , Comp añías 
EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE CONS- 
'TITUCION DE LA COMPA- 
ÑIA DE RESPONSABILIDAD 

ITADA DENOMINADA 
MERCIAL IMPORTADO- 
VILLAYALA COMPASIA 

LIMITADA”. 

1.— La Compañía se cons- 
tituvó en la ciudad de Quito, 
pas mayo de 1978 por Es- 
dra Pública otorgada ante 

el Notario Público Décimo Pri 
mero del cantón Quito. Dicha 
constitución ha sido aprobada 
por el señor Superintendente 
de Compañías, mediante Re- 
Solución N? 4999 de 13 diciem 
bre 1978. 

2.— Los socios de la com- 
pañía son César Enrique Vi- 
lacrés Fonseca, Julio César 
Villacrés Ayala y Cecilia del 
Pilar Villacrés Ayala, ecuato- 
rianños, casados los dos prime- 
ros y soltera la tercera domi- 
ciliados en la ciudad de Qui- 
to. 
3.— La compañía se denomi 

a “COMERCIAL IMPORTA- 
A VILLAYALA COMPA- 

24 LIMITADA”. 
4..— Objeto Social Importa 

ciones exportaciones y repre- 
sentaciones de productos re- 
ferentes a ferretería, materia- 
les “Psctricos de construcción, |J 
plo, 

tas y artefactos domésticos, 
pudiendo extender sus nego-|G. 
cios a toda clase de actos y 
contratos civiles o mercanti- 
les permitidos por la Ley para 
el cabal cumplimiento de sus 
fines, ya sea con personas na- 
turales o jurídicas del Ecua- 
dor o de cualquier otro país, 
obteniendo y concediendo 1í- 
neas de crédito sin límite o 
constituyendo o aceptando las 
condiciones que fueren nece- 
sarías para la realización de 
sus propios negocios. 

S.— Plazo de duración 20 
años. 
6— Domicilio principal dej' 

la compañía: Quito. 
1— Capital Social QUI- 

NIENTOS MIL SUCRES (S/ 

a, sanitarios herramien] P: 

  

500.000,00) mp: en qui- 
nientas (500) participaciones 
de UN MIL SUCRES (S/..... 
1.000,00) de valor cada una. 

8.— Integración de Capital: 
Se encuentra integramente 
suscrito y pagado en especies. 
9.— Forma de a tra- 

ción y representación legal de 
la compañía Estará goberna- 
da por la Junta General de 
Socios y administrada por el 
Presidente y Gerente General, 
quien será el representante le- 
gal. Para desempeñar los car- 
os de Presidente J Gerente 
neral han sido designados: 

los señores: Julio César Vi-| 
Macrés Ayala y César Enrique 
Villacrés Fonseca, respectiva- 
mente. 

Lo que pongo en conocimien 
to der público para los fines 
legales consiguientes. -l 

Quito, a 18 diciembre 198. 

Dr. Enrique Cobo Baron: 
SECRETARIO GENERAL 
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Juzgado S ado Séptimo Provincial de » 
| ACTOR: JAIME ANTONIO 

ALLO MENA, 
DEMANDADA: HILDA la 

BEATRIZ CASTILLO TAPIA. * 
OBJETO DE LA DEMÁN. 

DA: DIVORCIO 
TRAMITE: VERBAL SsuU- 

MARIO. 
Lo que comunico a usted pa- 

ra los fines legales consiguien 
tes, previniéndole de la obli 
gación que tiene de señalar 
domicilio dentro del períme- 
tro que ordena la ley para no- 
tificaciones posteriores. Quito 
16 de Noviembre de 1978, 

Carlos G. del Pozo 
Secretario dei Juzgado Sép- 
timo Provincial de Pichincha 
(Hay un sello), 
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